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7’ _ . } ,\ SEMARNAT ‘ SUBSECRE AMA DE GESTION
SECRETARÍA DE ‘ PARA LA PROTE CION AMBIENTAL/ MEBÏO AMBIENTE Dirección GeÏrál de Gestión Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES V ACtÍVidades Riesgosas

/ ¡f ' /_ / IL \" / - \ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónKV, . < queda sujeta a las disp siciones aplicables en materia de transparencia.

. _ Por un uso resporíable del papel. las copias de
“xxs ' ’ Concmíento de este asunto son remitidas vía electróniga./. FECHA DE EXPEDICION:

.. ‘\ ' . . ‘ CIUDAD DE MEáUCO A, l i) OCT 2MB "
/ \ , ‘ \ _ “2019,/Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA . - \ / ' - jI . , 09/AH-0287/09/19 - ) y _ .OF'IC'O N°j DGGÉ’ÍAR'HO’ 0008169 X
Autorización para la importación de plaguiicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos q peligrosos

Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y’ Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta

Con fundamento en los artículos 13-5 fracción IV, 153 fraccíóp VII de/Ley General del Equilibrio Ecológico'y la Protección alAmbiente; 1, 2 fracción I, 3 fraCCión II,\30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizacioqes‘de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, NutrientesVegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 ,fracción I, X, XII y XIV del‘Reglamento Interior de ia Secretaría de Medio Ambiente y RecursosNaturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte ¡de las Dependencias 'que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del ._\

a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada / A
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL _ "x;- R.F.C. o C.U.R.P. - VIGENCIA INICIAL
PROVIVI PHEROMONES DE MEXICO SA DE CV ‘ , " 25,09,2019
AVENIDA JESUS DEL, MONTE EXT. 39 INT. 28, JES
CP. 52764, HUIXQUILUCAN, MÉXICO ,,
TEL. (55) 5645 7104

“NINA 180219RD7 _
N VIGENCIA FINAL .

25/09/2020 - Ia >' 'N» , \3333?“!- vn,9ba‘¡7\
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x l / \ ,r’ y) Ï . . k “ --¿7 _ __/ i CON ICIONANTES DE LA A'UToBIzACION/
//¡- I . ¡f ‘V ._ . / . '_ - ' x

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier; otro
instrumento legal aplicable en la materia. v _ . - ' _/ - , x

Í' l
Fl

II. Esta autorización, podrá ser reg/J adafipor la autoridad-com/petenteal incumplimiento de alguna de las condiciEnantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaci n del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origínvarse, así como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Loranterior con fundamento en Io establecido en los artículos .10 yf 12 dela Ley Federal de Responsabilidad biental y'153 fracción VII y
VIIl dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. j ' ‘ ' \ .

"""‘ _ ' . . . u . — .
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o Vertido del material peligroso autorizadp en lapresente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección aI-Ambiente (PROFEPA) y a las autor/¡dades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atención para-casos d'é emergencia accidentes. '

lV. Al término de Ia vigencia de esta Aut rización, presentar un informe que incluya Io sigLGente: los-destinatarios o compradores del prodúcto
y cantidades, debiendo indicar el totál d la cantidad importada. Dicha información deberá gesentarse en medio electrónico. , ¿ 5

x“ _ l í . , .
V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le-¡nforma que como importa'dor de plaguicidas} deberá

¿xpresentar para su respectiva evaluación ante\esta Unidad Administrativa, a travéádel trámite SEMARNAT-07024, el“Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. - , _ y ,

\

-».___

í 4Vl, Se cancela el oficio con folio DGGIMAR.710 0007683 del 26 de septiembre de 2019 otorgado por esta Dirección General. "
. Informativo: , / ' - ' \1 ' lg / 4 ,

Para/la expedición, dela presente autorización se recibió como requisito .pre ¡o el permiso CO EPRlS número 1931300121C0230
l .x

N. ‘ - l y\\ \> “xl ki
Hago de su conocimiento que el trámite para la importaciónsy exportación de materiales regulados en el Acuzrdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de [manera digital, a través del Portal ‘de Ventanilla Unica de Comercio Ext rior
Mexicano (VUCEM),‘en la liga: https:l/wwxivxentan¡Ilaunica.gob.mx/vucemlindex.htmI. / ‘ ’ '
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C.c.e.p Dra. Mana de los A geles Palma Irizarry, Encargadañ’áa Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ' ' '
Má’en C._ Rosario del Carrnen Peyrot González, Directora General de Inspecci/ón Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario.pevrot@pr0fep_a.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octavrano. Director de Inspección y _ igilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Frontera/s, felige.olmed0@grofega.gob.mx¿J Ing. Pedro Robertoïg‘emus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos _ ' . — - \ ' '- . -
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de P/lañtas en}. Operación Gubernamental. .

, . -. beirut—0287109119. '
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\I INFORMACIÓN SUJETA A CLAS\FI.CACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

J, l: Por un uso' responsable del papel, las copJas' de‘ f Conocimiento Éole este asunto son remitidas vía electrónica.
' . . ' FECHA DE EXPEDICIÓN: xj H É

\ - - . CIUDAD DE MEXI‘Co A 2 5 ‘SEP fimgL
» .. V r X x

y “2019, Año del caudillo del Su _"tino Zaa”\
No. de BITÁCORA\ ' ' - « ¿ L V -\_ _/ . 09/AH\ 0287/09/19 , y OF'C'O N° DG l o 7 6 8 3 \
AutorizáCión para la importación de cola uicidas, nutrientes,

Con fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del m. ' orío‘s'
\ Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportacií y' Certific

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X Xll y XIV de Reglamento Interior de _ etaría de
Codificación de Mercancias cuya lsnportación y exportación está sujeta
Proceso y uso de Plaguicidas Fertyzantes y Sustancias Tóxicas y el
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y'
empresa denominada '

1 2fracciónl Stracción II 30 31 32y33 del
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

[129 ‘ a ales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
,, integran Ia Comisión lntersecretari para el Control del
"on de mercancías cuya importación y e portaCI' n está sujeta

,se expide la presente autorización de importación a favor de la

NOMBRE o RAZON SOCIALPROVIVI PHEROMONES DE MEX . A s “AVENIDA JESUS DEL MON ‘EX "
R. F.C. o C. U. R. P. VIGENCIA INJCIÁL

25/09/2019X NWA 1,80219RD7CP. 52764 HUIXQUILUM
TEL (55)5045 710/
Correo-e: asierra@

VIGENCIAFINAL
a .- 25/09/2020
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\. - CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAÉIION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cu lquier otro,-
instrumento legal aplicable en la materia.‘ _ .. . _ r

f

f ll Esta autorización podrá Ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violaciónmide“cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la repalreicióf) del daño derivado de la
responsabilidad ambiental:que en sug‘eafirïpudlera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentó en Io establecido en los artíCulos 10 y 12 de Iai Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Próteóción al Ambie/nte} ' , A _ . L

lll. En caso de ocurrir un derrjame infiltración descarga o vertido del material- peligroso autorizado en la presente, jdeberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal deProtección al Ambiente (PROFEPA) y a las aUtoridades competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de inedidas de prevención y atención para Cases de emergenóia y agfcidentes /n'

IV AI término de la vigencia de está Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente los destinatariOs o co pradores del proiducto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha integración deberá presentarse en“ medio eleccrónico.

' l
V. De conformidad ¿En los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como impOrtador de plaguicidas debera
presentar para su respectiv evaluación ante esta Unidad Administrativa,a traves del trámite SEMARNAT-07 024, el “Plan de Martejo de
productos que al desecharse e convierten en residuos peligrosos”. ¡ __.- .- . /
Informativo: - K i' \ ' ' ' "y ' " " '
Para la expedición de la presente) autorización se recibicf como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 19330012100230

-L
'l Y], a .

Hago de su conoCimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ¿ser realizado de manera digital,aatravés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM),._e"n la liga}: https,:llwww.ventan¡llaunica.qob.mx/vucemlrndex.htm1>.
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C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada dela Subsecretaría de ¡Gestión para la Protección Ambiental
. M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de InspecCión Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosa_______iio pevrot@proíe_pa get). mxBiol Felipe Olmedo Octaviakg), Director de Inspecóión y Vigilancia de Sustancias Pe grosas/en Puedes, Aeropuertos Fronterasfleiipe. o¡medoáïü rofe a. ob mlng. Pedro Roberto Lemus C zares Director de Riesgo y Proyectos n y JJ D q _ x

a Ing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgoede Plantas en Operación Gubernamental. - _-
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